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. CIUDAD lj'lj'lOVA.DORA. Y DE 
DGSCC-379/2022 :a'.e Cé!7a:-ic esq. Calte 10, ccloruz T::::!t.e::-.a 

•\!:..::cf1a A!v��c Obrepón C.P. ;;1 '1 se, Ciudad :fa Mt!;,;ico .... ,,...,..._._,-,.-�---�---- -- � . 

::n observancia a las. disposicicnes aplicables previstas en la Constitución Política de a Ciudad de México, 
.? Ley Orgánica del Poder Ejecutivoy de !a Administración Pública de la Ciudad de Méxi1 o, la Ley Orgánica 
d� Alcaldias de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20�9, por el cual, se da 
'l conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica] $probada mediante 
,·egistro Número OPA-AO-31010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático¡ 
.!u,,dó registr�da ante la Secreta�ía de· A�ministración y Finanzas como parte de la est/ub l tura de la Alcaldí� 
".lvaro Obregon, quien suscribe e: presente para los fines a que haya lugar. . . 1 J 

. • .J •3E11aladn el ámbito de competer-cía de esta Dlrección General de Sustentabílidad y Cambio Climático, y¡ :'1 .atención a la solicitud de c.: Arige!ina P_érez _ing_resad� ante este Organo .PolíticelAdministrativo con¡ 
·ecna 29 de marzo de 2022, a la que se le asigno el· numero de DGSCC 379/2022. donde solicita la\ 

·1.;iio;ación de í árbol ubicado en de esta Alcaldía¡ 
·�lvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: · 1 \ 

í. En fecha 29 de marzo de. 2022, personal adscrito ? la Dirección reneral de \ 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 1 
en e! domicilio señalado en ia solicitud de referencia, con el propósito db realizar el \ 
rec?nocimiento del •Sitio, la inspección ocular y el levantamiento de Ir ' información . 
pertinente. . · · 

i l. · · Con fecha 29 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a, la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio C:imático, capacitado y certifibado por la 

· Secretaría del · Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxil:6 realizó el 
.Dictamen_ Técnic<:_ dél. _arb.olado, evaiuand� entre otras cosas, las 9�(acterísticas 
dendrometncas y ntrisa�1tar1as _ del sujeto a�boreo, así c�mo del sitio don�:/ se localiza, 
ello en estricto apego a 10 previsto en el Articulo 118 de 1a Ley Ambiental de Protección 
.ª la Tierra eneí Dis.tritoFederal y, ei numeral 5.3 de la Norma Ambiental �Jra el Distrito 
F�deral NADi=�0Q1sRNATa20í5, que establece los Requisitos y Espécificaciones 
Técnicas que. deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráct�r Públi 
P.rivad:o, Autoridad_és, yen general todos aquellos que realicen poda, derr/bb,.;r�a:a!s�p¡., l� i.11�-\-� -- 

; Y restitución de arboles aplicable a la Ciudad de México de confo id d co • •""""""' 
siguiente descripclón.," · ' 
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l. Se dictami�ó procedente !1a p�d . de 1 (\mo) .\árbol' ·¿¿ ' '1a ··esteti�: CEÓR() 
BLANCO!Caflitroosis lusltenlce; qu� e yergw, en> 

de esta 11lcaldl� Áivaro Obreg,ón, por 10. que- las acciones .a. ejecutar 
q�edan sujetas al cumplimiento de lp )establecido 

�l'., la .ley /l,rn�iéntal de Prctección a la 
Tierra en el D1;stnto Federal, as:t comalia Norma Ambienta! para :el·O1st(1to Federal NADFa.001- 
RNAT-2015, p�ra .garantizar el lestri�!f J.umplimienio •?é :retjulsitCJ,;y ás'pecJHcaciories t.ÍÉ!cniuis 
que deberán aplicarse en· la! = d1ón de aclI�Idades ·.de.:.po,la, derribo, trasplante y 
restitución de ;(boles, previo a 11a ejec t d� los trabajo� .. ; . :.: ' 

. 
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11. Derivado de lo!anterior•y con fundam nIto en íodispuesto en el art)Cf,lo-1 t:oe.!a l.ey Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la t¡.dmini�tración PC1b,lica: d� la CiudM de México, -artlculos 29 
fracción X, 51,, !71 fracción XI >1 75. frat bd[óh XIII dela Ley .Orgánica deAlcsíld1as de la Ciudao 
de México, artípulos 6 fracciónllV, 10 frrcC:ón IV, 11.8 dé.la Ley¡\rr1biental•cle Protección a la 
Ti�rra en el Di�.trito Federal, Norma A¡. �ienta! para e! Distrito Fec:jeral NADF�001-RNAT,2015, 
así como en virtud del Acuerdo · Aºl el que se· delegan en la Direcclón · General ce . Sustentabilidatf y Cambio Clifnático,I [-'irección de Sustentabilldad y la Coordinación de· 
Manejo y Conservación de Recursos �aturales; ias facultades en materia :cie poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alc�ldfaA\véro Obregón .ei ']1 denovlernbre de:2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ci,�dad de México,¡ esta Dir¡ ' celen General de Sustentabilidad y Cambio Climático. 
resuelve: ' I ! :¡ • 

PRIMERO,- Se le 
A0fORIZA 

a la 
cbordin�c¡ón 

de, Operación, Parques y Jardines de esta Alcai'1ía de 
acuerdo con su prcqramacíón la poda de 1 ,(uno) árbol. de la especie CEDRO BLANCO!Callit1ypsis 
lusitanica; que se y�ipue en Alcaldía Alvaro 
Obregón, ,, · . •. , ¡ ¡ . . · . . . . · 
SEG.LINDO. - Los. t��bajos deb.erán I realiz�rse con personar acreditedo por la Secretaría del Medio. 
Ambiente de las C1ud�d de México que cue)lt'e con certlficaclón vigente, conforme a fo dispuesto por la 
Norma Ambiental par�' el Distrito Federal NAtit�oo1-RNAT,2015, numerales; 5.6, :5.7 y 5. 1,0.5 observando 
t�das las medidas de'.�eguridad que para el laso resulten .aplicabtes (entre o_tras,. el no afectar a vecinos y. vIas generales de cor¡i�nicac1ón, etc.).! · · • . · · . . . 

TERCERO .. Queda ()rjo su 
respons�bilidad 

e retir� y 
d�pósit� 

clel_ producto de poda, mismo que d�berá 
ser destinado a un sI�0 autorizado, (1onfor1e a Jo: dispuesto en eI. artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra¡ln el Distrito Feqeral. J. . 
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. ·. 

.. 
. 

. 
CUARTO.- Se le aper ibe que cualquier poda1 derrlboo trasplanté en contravención a lo dispuesto en ia 
Ley Ambiental de Pr� ección a la Tierra enl el Dlstrlto Federal, la NADF-00'l•RINAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entr¡e otras, a las sancíon si que dichos instrumentos establecen; haciendo éntasis que 
en ciertos supuestos d� inobservancia!, contr �ención, la o. las acciones u omlslones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en1 1 art 345 s1:s del , ódigo Penal para el Distrito Federal, asl io autoriza y ñrma. 

R TON� HIU DIAZ LÓP�Z · 
CTOR DE $.USTl� TABILIDAD : 
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Alcaldla Álvaro Obregón C P Oi 1,�0, Ciudad de México 

El presente documento se encuentra eri su versron publica y fue testado de conformidad con el A.cuerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasiñca corno acceso restr1ngI00 en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales Y se autonz:a la creacion d.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldIa de Alvaro Obregon 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 


